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Sres. Hijos de Alesón.

¡POBRES NIÑOS!
Cuando los veo mustios, lacios co

mo una flor arrancada de su tallo, 
vagar por esas calles escudrinando 
con sus ojos hundidos la asgjierosa 
colilla del cigarro ó manejando el 
mugriento libro de cua.-enta hojas, 
donde aprenden las primeras leccio
nes de perdición, no puedo menos de 
exclamar: ¡pobres niños!

Pobres niños, si, que podiendo ser 
ciudaianos útüe.s, honrados padres 
de familia y iaborioscs é incansables 
obreros, emf)iezan su vida en el arro
yo, recogiendo sus tiernos corazones 
las impresiones bruscas del vicio, que 
roedor gusano, principia ajando la 
corola de su inocencia, sin noción de 
ninguno de sus deberes, sin que su 
infantil inteligencia se abra à la vi
da de la cultura y sin lazos de unión 
con los demás hombres á quienes mi
ran como enemigos, si alguna vez 
pretenden imponer una corrección á 
sus incipientes oficios.

Esos pobres séres, suelen ser en 
su mayor parte la resultante de la 
crápula y de la orgia, cuando nó de 
la conjunción del alcoholismo y la 
impudicia y llevan en sí fatalmente 
y por ley de herencia, gérmenes de 
vicio en su degenerada sangre.

Pobres enfermos á quienes la hu
manidad debe mirar con singular be
nevolencia para evitar que puedan 
un día ser los enemigos del orden, 
de la justicia y terreno abonado para 
las perturbaciones sociales.

Ya que el sino fatal les arrojó al 
mundo y no pudo formarse su cora
zón entre los besos de una madre y 
lás caricias y consejos de un' padre, 
endulcemos su existencia imbuyén
doles la segunda vida de la educa
ción y haciepdüL de ellos miembros 
útiles en vez de fustigarlos por su 
estado, de que no tienen culpa, por 
sus vicios, de que no pueden ser res
ponsables.

Su instinto de imitación, les lleva 
á plagiar cuanto sienten y ven á su 
alrededor y como en el medio am
biente en que se desarrolkan, son por 
desgracia los ejemplo.s no muy bue
nos, de aquí que la formación de su 
corazón y de su carácter deje mucho 
que desear.

Algo puede hacer en este problema 
la iniciativa particular, pero su reso
lución, el abordarla al menos, es un 
deber imperioso de las clases directo
ras, de las autoridades altas y bajas.

C. Ojeda.

SECCIÓN OFICIAL
Bea¿ O7'den de 27 de febrero, del Mï- 
jiislerio de Grtacia^ Jusiieia, -re- 
fe^'enée á ¿as reglas á que han de 
ajicslarse las instaíicias que se pre- 
se?ilen por los qyarliculares solici
tando dichas cerli/lcaciones.

Establecido el registro central de 
penados y rebeldes por real decreto 
de 2 de octubre de 1878, ha sido tan 
considerable el número de notas au- 
torizadasremitidaa por lostribunales, 

que es muy frecuente encontrarlas 
de condena ó de rebeldía cou el mismo 
nombre y apellidos que el de particu
lares que á él recurren en solicitud 
de que se certifique resp.ecto de sus 
antecedentes atirmativos o negativos 
de penali iad.

En estos casos sólo-puede expedir
se la certificación solicitada Cuando, 
comparando bs datos de identifica
ción de la instancia con los de la no
ta, se ve que en ambasfi,¡aciones son 
completamente distintas, ó por lo 
menos .se observan a.günas diferen
cias esenciales entre ellas.

De ahí la necesidad para los parti
culares que solicitan antecedentes 
del registro de procurar ajustarse 
á un modelo oficia! en el que consten 
los datos indispensables referentes á 
su filiación; por estas razones.

S. M. el rey (q. L). g.), ha dispues
to queen lo sucesivo las instancias 
presentadas por los particulares en el 
registro central de penados y rebel
des se ajusten á las siguientes 
reglas.

1 .' Serán dirigidas al director 
general de prisiones en la clase de 
papel que en todo tiempo exija la ley 
del timbre, y en su defecto, se rein
tegrará con una póliza de igual va
lor, que será adherida en la parte 
superior de la instancia é inutilizada 
por el propio solicitante con la’mis- 
ma fecha de aquella.

2 . Los datos de identificación 
que deben contener son los siguien
tes; nombro ô nombres y los dos 
apellidos del interesado, su naturale-
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za (pueblo y provincia), edad, estado 
civil, nombres de sus padres, resi
dencia habitual, domicilio y objeto 
á que se destina la certiíicación.(Mo
delo número 1.)

3 .' Cuando las instancias tengan 
por objeto una justificación docu
mental para la situación del servicio 
militar, toma de posesión de un des
tino, ingreso en ciertos institutos 
armados, se.r admitidos! oposiciones, 
ó cualquier otro de los comprendidos 
en la regla segunda, párrafo prime
ro, de la rea! orden de 1.* de abril de 
18&6, podrá ser solicitada por perso
na distinta, debidamente autorizada 
por el interesado (modelo número 2), 
procediendo en los demás casos con 
arreglo á Incitada disposición.

De real orden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento \ demás efec''os. 
Dios guarde á V, I. muchos años, 
Madrid 27 de febrero de 1903. — E. 
Dato.

Sr. Director general de prisiones.

Heal orden de 27 de febrero, disjjo^ 
nie)'/do la remisión de dalos nece- 
saí'ios para la promsiÓ7i en pro
piedad de escuelas públicas.
limo. Sr.: Siendo necesario remover 

todos los obstáculos que se oponen 
á la provisión en propiedad de' las es
cuelas públicas, y en la necesidad 
de disminuir las provisiont's interi
nas, así como también que los nom
bramientos recaigan en personal 
apto;

S. M. el rey (q. D. g.), se ha dig
nado disponer:

l." Que ios inspectores de prime
ra enseñanza remitan, dentro del 
plazo de diez días, una relación Uel 
número de escuelas que se hallan 
vacantes, así como también de las 
que estén provistas interinamente 
en cada provincia.

2 .° Que los inspectores provin- 
<;iaies eleven á la Subsecretaría de 
este Ministerio la Memoria anual, 
.prevenida por diversas disposiciones, 
en el mes de diciembre do cada año, 
haciendo constar en ella el resumen 
de visita y las reformas que á su 
juicio deberían dictarse para atender 
á las múltiples necesidades de la 
enseñanza en las escuelas de la pro
vincia respectiva.

De real orden lo digo á V, I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. 1 muchos años. Ma
drid 27 de febrero de 1903.—Jdanuel 
Alien des ala zar.

Señor Subsecretario de este Minis
terio. I

(Gaceta 28 de Febre-o). \

VACANTES
Santander.—niños.— San Mar

tin de Villafufre, Vendejo, Vielva, 
Sierrapando, Parbayón, Liencres, 
Zurita, Cartes y üdalla, con 625 pe
setas.

De íiiñas.—Ramales, Gibaja, 
Acedo y Entrambasmestas, con 625 
pesetas.

idixlas.—Villegar, con 500 pese
tas; Llanos y Santa Cruz, con 450 
pesetas; Pendes, Nestares y Tresvi- 
so, con 400 pesetas; Espinosa y San
ta María, con 350 pesetas; Los Lla
res, con 250 pesetas; Villacantid y 
Salces y Lamina, con 275 pesetas; 
Cóo, con 550 pesetas; San Pantaleón 
con 500 pesetas; Griñón, con 400 
pesetas, ySantulián, con 250 pese- 
t â S

(B. O. 23 febrero.)

Valencia.—Niños.—Marines, Su- 
macarcel, Moutaverner, Fortaleny, 
Cuartell, Losa del Obispo, Benetúser 
Cerda, (distrito con Torrella), Fa- 
vareta, AP^alat de áegart, Revollar 
y Villar de Olmos (Requena), Dome
ño, Casas Altas, Cuar de les Valls y 
B -naguacil (auxiliaría), con 625 pe
setas.

Cádiz.—Dscícelas de niños.—Las 
plazas de maestros elementales de 
Castellar y la Muela (Algodonales), 
dotadas cada una de ellas con el ha
ber anual de 625 pesetas y emolu
mentos legales.

(B. O. 5 de Marzo.)
Málaga.—De niños de Cauche, 

tanceda, Cajis é íberos, con 625 pe
setas las tres primerrs y la última 
con 375.

De niñas: la auxiliaría de Osares, 
con 625 pesetas.

(B. O. 28 febrero).
Tarragona.— Niños.— Capraani, 

San Lorenzo de la Muga, Gallinés, 
Viloprín, Rabós de Ampurdá, Arbu- 
c’as, (auxiliaría) y San Feliu de Gui- 
xols (auxiliaría), con 625 pesetas.

Niñas. — Vilavertrán, Armantera, 
Castellfullit, Susqueda, San Daniel, 
Argalaguer y San Vicente de Camós, 
eon 625 pesetas; Pont de Molins, con 
500 y Vilafant, con 350.

Mixlas que se han de proveer en 
maesÍ7'0. — San Aniol de Finestras, 
con 350 y San Pablo de Segures, 
con 250.

Jdixlas. — Capsech, con 500; Vi- 
ladonja y Ogassa, con 400; Vilave- 
Dut, con 365: Vilahur, con 350, y 
La Piña, con 325.

{D. O. de 4 de marzo.) |

Niñas—Sumacárcel y Masalavés, 
con 625, Pinet, con 450.

Afixla que debe proveerse eti Ufa- 
eslro. — Aldea deNegrón (Vallanea), 
con 275.

Mixlas que deben proveerse en ilfa- 
eslras.—La Pobleta (Andilla), con 
550; Lugar Nuevo de Fenollet, con 
500, y Mas del Olmo (Ademuz). 

(B. O. de 6 de Marzo.)

CARTA ABIERTA
Sr. D. Francisco Zuazo.

Muy respetable y digno compañe
ro: Las capitales de las provincias 
de Alava, Almería, Barcelona, Bur
gos, Huelva, Madrid, Navarra, Sa
lamanca, Soria y Zaragoza, vienen 
sirviendo de espejo á los demás pue
blos para que se miren en ellas y las 
imiten instaurando la simbólica Fies- 
la del Arbol con verdadero entusias
mo por las Corporaciones.

. En la provincia de Logroño exis
ten los pueblos de Albelda, Alberite, 
Arenzana de Abajo, Calahorra, La
guna, Lardero, Navarrete, Ortigosa, 
Pedroso, Pradillo, El Redal, Ribafre- 
cha, San Asensio, San Román, San 
Vicente de la Sonsierra, Sojuela, 
Sorzano, Sotés, Torrecilla de Came-=-. 
ros, Villamediana y la escuela de,la 
Beneficencia Provincial, en todos los 
cuales viene celebrándose la referida 
Fiesta con animación extraordinaria 
por ser laque celebran los niños con 
más deseo, gusto y satisfacción y 
donde el vecindario demuestra su 
cultura y buen ejemplo,

¿No podría V,, como Concejal, en 
cuyo cargo viene demostrando su 
entusiasmo é interés por la instruc
ción proponer una moción á la Cor
poración popular de Logroño, inician
do la oportuna idea de celebrar la 
Fiesla del Arbol que tan buenos re
sultados va dando en algunas loca
lidades?

Merecería bien de la patria, y no 
le faltaría el apoyo de tan ilustre 
Ayuntamiento, ni el concurso valio
so y estimado de personas de arrai
go y celosas por la prosperidad de 
dicho ramo agrícola, que le ayuda
rán con su inteligencia y buena vo
luntad para lograr la realización de 
tan plausible idea.

Le saluda cariñosamente su aten
to s. s,

Bruno Ai. Aldea
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BROMITAS
, ¿íín qué quedamos? ¿Viene el tío

Paco, ó no viene?
Unos días dicen que el presupues- 

1 to del Ministerio de Instrucción pú-
I blica ha siuo rebajado, como cual

quier soldado; otro día dicen que ha 
* sido aumentado con algunos cien

tos de miles de pesetas.
Lo primero, lo de la rebaja, me 

supo a cuerno quemado, aunque es 
un asado que nunca probé, lo segun
do... me supo á poco, á muy poco 
porque yo hubiera deseado un au
mento de millones; pero es tan cara 
«sa fruta por aquí....

Veremos en qué queda eso del au
mento ó de la rebaja, aunque tengo 
para mí que de lo primero no nos 
toca nada; que no nos toque lo se
gundo es lo que tenemos que pedir á 
Santa Rita.

Sigue dando desazones 
la famosa circular 
que sobre las elecciones 
se empeñó Maura en dictar.

Unos dicen que flagela 
la ley, otros que la mata 
yen tanto Maura y Silvela 
siguen metiendo la pata.

Seguro es que les amarga 
á ambos la luna de mÍQ.l 
•que á la corta ó á la larga 
se descubrirá el pastel.

Como tiene antipatía
•el pueblo al actual gobierno 
precisa una mayoría 
aunque salga del infierno.

Y puesto Maura á llevar 
muchos amigos con acta 
de la daga circular 
ni una coma se retracta.

¿Juntitas á mí? ¡Por Dios 
que os doy el gran bromazo 
Silvela y yo somos los 
padrinos del pucherazo.

" ; * ¿A. qué candidato votas?
; . —Yo; á ninguno, ¡Para qué!

—Pero hombre, ¿no tienes fé? 
— ¡Tu siempre con chirigotas!

Fraí-Mostaza.

NOTICIAS
En la sesión celebrada el 9 del co

rriente por la Junta provincial de 
Instrucción pública, so tomaron los 
siguientes acuerdos:

Trasladar al maestro do la Bene
ficencia don Antonino Extremiana á 
la escuela que en Logroño queda va
cante por jubilación de don (jregorio 
Sabrás.

Nombrar maestra de la escuela de 
párvulos de esta capital á doña Fran
cisca Escartín.

Pasar á informe del señor inspec
tor la queja formulada por una Jun
ta local contra el maestro, por malos 
resultados en la enseñanza de los ni
ños.

Desestinar la instancia elevada á 
la Junta provincial por siete vecinos 
de Navajún, quejándoso del maestro.

Ordenar al alcalde de Briñas que 
no traslade la escuela de niñas á 
otro local mientras éste no se halle 
reconocido por el arquitecto provin
cial y la Junta lo autorice.

Devolver informada al Rectorado 
una instancia de los maestros de Ca
nales y de Mansilla en la que soli
citan se interpreten los artículos 39 
y 50 del reglamento de 14 de Septi
embre de 1902, en el sentido de que 
los servicios prestados en ambas es
cuelas sean de la misma categoría.

1

Por cuarta vez se celebró en Albe- 
rite la fiesta del Arbol, el 8 de este 
mes. La reseñaremos en el próximo 
número.

El Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes ha concedido la 
jubilación por reglamentaria 
á D. Dionisio Herreros, maestro de 
Canales y á D. Francisco Siervias, 
maestro del Hospicio de Soria.

Desde el día de hoy pueden cobrar 
en Haro la mensualidad do febrero 
los maestros de este partido.

Llamamos la atención de los se
ñores maestros comprendidos en el 
decreto de 31 de Mayo liltimo, sobre 
la relación que en nuestro anterior 
número publicamos, referente á los 
maestros que en este distrito Univer
sitario tienen derecho á escue^-^s.

Esta relación ha sido publit^ada en 
el B. O. dd Zaragoza del día 11 y á 
contar desde esta fecha se dá un pla
zo de 30 días para los que no estén 
conformes por el órden de clasifica
ción ¡)reseoten las reclamaciones.

El pago del mes de febrero á los 
maestros de los partidos de Logroño, 
Arnedo, Alfaro, Torrecilla, Sto. Do
mingo, Nájera y Calahorra podrá 
efectuarse desde el día 22 del co
rriente.

Recomendamos á los señores maes
tros no dejon de cobrar antes de ter
minarse el mes de marzo.

Los maestros de esta provincia 
que nos han remitido su adhesión á 
la exposición de gracias dirigida á 
S. M. el Rey, por haber sancionado 
el Decreto que los garantiza el pago 
y en la que se pide la Gran cruz de 
Alfonso XII para el Exemo Sr. Con
de de Romanones, son los siguien
tes:

Ü. Francisco Sáenz y España, 
t Leonardo Hernaiz,
» Hermogenes Santamaría,
> Pedro Simón,
» Isidro Escudero,
> Antonio Prados,
» Mariano López,
» Ensebio Fernández,
» Benito Buzarra,
» Pedro Galilea,
» Eusebio Alonso, 
» Joaquín Lasheras, 
») Lorenzo Salas, 
D Uamaso López,
» Juan Cruz Busto, 
» Isaac Busto,
» Pedro Perez Portillo, 
» Plácido Jalón,
» Agustín Sáiz, 
» Felipe García,
» Marcelino de Lamata, 
» Nicolás Martínez, 
» Nicanor Sáenz, 
» Lorenzo xAlvaro, 
» Elias Zapatero, 
j) Francisco Vázquez,
» üimas las Heras
» Hermenegildo Ochoa, 
» Francisco Reinares,
> Eustasio Bajo,
» Toribio Vallejo, á condición de 

que en el diploma que ha de acompa
ñar á|la concesión figure una nota de 
loa nombramientos graciosa ó ilegal
mente autorizados por el referido Ex
celentísimo Sr. come Ministro de 
Instrucción pública.

D.’ María Tardío.
> Luisa Rubio.
» Dominica Martínez,
» Claudia Díaz,
» Isabel Lejárraga,
)) Gumersinda Sta. Maria, 
» Teresa Estefanía, 
» Juana Barco, 
» Amalia Fondevilla, 
» Matilde Martínez, 
») Petra Manilla, 
» Francisca Gallego, 
» Consuelo Lerena, 
» Regina de Diego, 
» Francisca Fernández, 
> Elisa de Victoriano, 
» Petra Vizmanos, 
» Cándida Sanahú.
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CORRESPONDENCIA
B. T. V.—Recibidas y cobrado.
D. D. S.—Presentado conforme.
B.* L. T.—Recibid» y presentado. Se karà 

copia.
B. P. A.=Remitidos números atrasados.
Sra. V- de B. L. P.—Contestada consulta.
B. M. de L.—Id. id.

I B.* E. S.—Remitido por correo certificado.
I D. A. deíC.—Id. á Bnrgos. Reintegre l‘10.

, D. A. ^^^Id. por correo.
B. E. —Id. por id. certificado.

—Id. por id. id.
t . . P-—Id. por id. y contestada consulta.

V. L.—Id. 93 pesetas á N.
B. I. A.—Contestada consulta.
B.* F. N.—Remitido por D. T. A.
B.“ M. R.—Cursado á Zaragoza. Reintegro 

I'IO.
B. H. M.—Remitido por el coche.
B. I. L.—Contestada consulta.
B.* J. S.—Remitida» 23’92 con B. P. S.

/ B.* il. C.—Remititido por ferrocarril.
B. M.. M.—Id. por id.
B.* H. B —Id. con su hijo 23‘92.
B • M. L.—Cursados à Soria y Palencia y 

Servia.
D. P. E.—Recibida del l.°.
B. B. H.—Remitido por correo.
D. R. M.— Id. por I. B

ANUNCIO
LIBRERIA DE EL RIOJANO.

OBRAS BE VENTA EN ESTA GASA

JOYAS DEL C RISTIANO
Oficio de la Semana Sania y de la Pas

cua de fiesurreoción, por ei R. P. Pe
dro Gómez, vicario general de laa 
Escuelas Pias de Castilla, texto cas
tellano. (Edición AJ completísima. 
En tela flexible, puntas redondas, 
cortes jaspeados y rótulos dorados, 
1,50 pesetas; en piel relieve, 2 pese
tas; en chagrin flexible, cortes y 
rótulos dorados, 4 pesetas.

Vilitas al Santísimo Sacramento y á 
María Santísima, por Sao Alfonso Ma- 
TÍa de Lígorio (Edición A), aumen
tada con nuevas Visitas á San José, 
A1ís¿4, ejercicios de Confesión y co
munión, Cuarenta Horas, Novena al 
Santísimo, etc. Jete. En tela flexible, 
puntas redondas, 1 peseta; en piel 
relieve, 1 ,2o pesetas; en chagrin 
flexible, cortes y rótulos dorados, 3, 
7o pesetas.

Devoción de los Siete domingos á San 
José, Seguidos de las oraciones para 
asistir con fruto al sacrificio de^ la 
Santa Misa, el triduo, corte y ejer
cicio del día 19 de cada mes, en ho
nor del Santo Patriarca. Letra grue
sa. En Ula flexible, puntas redon
das, 0,75 pesetas; en piel relieve, 1 
peseta; en chagrin flexible, recortes 
dorado», 3,75 pesetas.

Introducción á la vida deveta, escrita 
en francés por San Francisco de Sa

le», traducida al castellano por D’ 
Pedro Silva y revisada escrupulosa, 
mente en esta edición por los -RR 
PP. Escolapios. En lela flexible 
puntas redondas, 1,25 pesetas.

Diferencia entre lo temporal y lo eter
no y crisol de desengaños, por.el V. P. 
Juan Eusebio Nieremberg. Nueva 
edición cuidadosamente revisada. 
En tela flexible, pnntas redondas, 
1,50 pesetas.

Combate espiritual, por el V. P. Lo
renzo Escupoli. En tela flexible, 
puntas redondas, 1,50 pesetas.

Prácticas del amorá Jesucristo, por 
San Alfooso María del Ligorio. Nue
va traducción. En tela flexible, pun
tas redondas, 1,25 pesetas.

Manual ¡de ^meditaciones y ejercicios 
espirituales, por el P. jTomás de Vi- 
llacastín, precedido de los Diálogos 
sobre la oración, por el Exemo. é 
llm». Sr. Arzobispo Claret. Enjtela 
flexible, puntas redondas. 1,25 pe
setas.

Oespertadorjeucarístico y dulce con
vite para que las almas enardecidas 
en el amor de Jesús Sacramentado 
frecuenten la Eucaristía. Su autor, 
Juan Gabriel de Contreras. En tela 
flexible, 1 peseta.

Ejercicios espirituales de San Ignacio 
de Loyola en su texto original. En te
la flexible, 1,25 pesetas.

CLas glorias de María. Obra útil para 
leer y predicar, que escribió en ita
liano el Doctor de la Iglesia San Al
fonso María del Ligorio. En tela 
flexible, 1,50 pesetas.

La Sagrada Comunión es mi vida, ó 
suspiros de amor de un alma fe rvorosa 
que cifra todas sus delicias en la Sa
grada Comunión, por Huberto Lebón. 
Traducción de la última edición 
francesa 5 aumentada con varias prác- 
j^icas piadosas. En tela flexible, 1,25 
esetas.

Verdades eternas, explicadas en lec
ciones ordenadas, principalmente pa
ra los días de los Ejercicios espiri
tuales, por el Padre Carlos Rosigno- 
li, de la Compañía de Jesús, traduci
das por otro Padre de la misma Com
pañía. En tela flexible, 1,50 pesetas.

La perfecta casada por el M. Fray 
Luis de León. Preciosa edición cuida- 
dosamentecote jada con los antiguos 
originales.En tela flexible, 1,50 pe
setas.

Salmos á San José Esposo, por el P. 
Juau B. Garassini, traducción del 
italiano por el R. P. Miguel Villalta. 
En tela flexible, 1,50 peseta».

Tratado de la conformidad con la vo
luntad de Dios, escrito por el P. Al
fonso Rodríguez, de la Compañía de 
Jesús. En tela flexible, 1 peseta.

El amable jesús y laamabilidad de Ma
ría, ó sean tratados de la afición y 
amor que debemos tener á Jesús y á 
su Madre María Santísima, por el P. 
Juan Eusebio Nieremberg. En tela 
flexible, 1,25 pesetas.

Guía de Pecadores, en la cual se con
tiene una larga y copiosa exhortación 
á la'virtud y guarda de los manda
mientos divinos, por el V. P. M. Fr. 
Luis de Granada. Nueva edición en 
dos tomos perfectamente impresos 
con tipos muy claros y nuevos. En 
tela flexible, 2,50 pesetas.

Dirección de la confesión y comunión 
para las almas celosas de su salva
ción, sacada de las máximas de San 
Francisco de Sales, muy útil para 
confesores y penitentes. Nueva edi
ción esmeradament® traducida de la 
original francesa. En tela flexible, 
1,25 pesetas.

Coloquios con Jesucristo én el SaNtisi- 
mo Sacramento del Altar: contiene di
versos ejercicios para honrar esto 
divino misterio y acercarse á él dig
namente. Obra escrita en francés por 
un religioso benedictino y traducida 
aí castellano pór D. Felipe Moreno 
Estépar. En tela flexible, 1,50 pese
tas.

Instrucción útilísima y fácil para con
fesar particular y generalmente y para 
prepararse á recibir la sagrada comu
nión, por el P. Fr. Manuel de Jaén, 
misionero capuchino. En tela flexi
ble, 1,50 pesetas.

Libro de la oración y meditación, en el 
cual se trata de la consideración de 
los principales misterios de nuestra 
fe y de las partes y doctrina para la 
oración, por el venerable P. M. Fr. 
Luis de Granada. En tela flexible, 
1,25 pesetas.

Las confesiones de San Agustin, con
forme á la edición de San Mauro, 
traducidas por el R. P. Fr. Eugenió 
Ceballos, del orden del Santo. Nueva 
edicción, elegantemente impresa, 
con tipos nuevos y claros. En tela 
flexible, 1,50 pesetas.

El calvario y el altar, ó sea una oc
tava al pie del Tabernáculo. Opúscu
lo arreglado del francés por los pres
bíteros D. Cipriano Sevillano y don 
Jaime Cardona (hoy Obispo de Sión). 
Nueva edición, lujosamente impresa. 
En tela flexible, 1,25 pesetas.

Imp., Lib. y Encuad. de Er- Riojako.

SGCB2021


